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ACUERDO DE RADICACIóN

EXPEDIENTE: TRI JE1.- JDC-023 /2025

ACTOR: CAMERINO ELEAZAR MÁRQUEZ
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AUTORIDAD RESPONSABTE: DIRECCIÓN
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REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y OTRO.

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ÁNGEL YUEN
REYES

Guodolupe, Zocotecqs, o once de junio de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo Ley

del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Eslodo de Zocotecos; y en

cumplimienio o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicoción del dío de lo fecho,

emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, inslructor en el presente

osunto, siendo los cotorce horos con cinco minufos del dío en que se octúo, lo

suscrito ociuorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle

Tribunol, onexondo copio certifico del ocuerdo en mención constonte en

uno (l) fojo. DOY FE.

a

LIC. JESSIC ARAíenrns ¡¡nnÍN
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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLiTICO ELECTORALES DEL

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-O2312025

ACTOR: CAMERINO ELEAZAR MÁROUEZ
MADRID

AUTORIDAD RESPONSABLE: DIRECCION
ESTATAL EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y OTRO

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ÁNGEL YUEN
REYES

Guadalupe, Zacatecas, once de junio de dos mil veinticinco

La Secretaria da cuenta al Magistrado instructor con lo siguiente

l. El acuerdo emitido por la Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral, por el

que se ordenó turnar y remitir el expediente TRIJEZJDC-02312025 a la ponencia a

cargo del suscrito.

ll. El oficio TRIJEZ-SGA-845/2025, a través del cual la Secretaria General de Acuerdos

de este órgano jurisdiccional dio cumplimiento a lo ordenado en el mencionado

proveído.

lll. Las constancias del expediente formado con motivo del Juicio para la Protección

de los Derechos Político Electorales del Ciudadano citado.

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 5, fracción V, I fracción lV, 13,

primer párrafo, fracción lll,27, párra'fo cuarto, 35 fracción l, de Ia Ley Del Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral del Estado de Zacatecas y el artículo 9

fracción lX del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

SE ACUERDA

UNICO. Se radica el Juicio para la Protección de los Derechos Polít¡co Electorales del

Ciudadano que se indica al rubro en la ponencia a cargo del suscrito magistrado.

///

ltL
Notifíquese en términos de la Ley de Medios.

ACUERDO DE RADICACIÓN



Así lo acordó y firma el Magistrado José Angel Yuen Reyes, instructor en el presente

asunto, en presenc¡a de su Secretaria de Estudio y Cuenta, Nubia Yazareth Salas

Dávila, quien da fe.
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